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N° 00516-2023-ENSFJMA/DG-SG

Lima, 12 de diciembre de 2023

VISTOS:

Visto, el Expediente MPT2023-EXT-0017387 y el Informe N° 00546-2023-
ENSFJMA/DG de fecha 12 de diciembre de 2023; y demás documentos y;

CONSIDERANDO

Que, mediante OFICIO Nº0003-2023-SITCASENAF de fecha 25 de enero del presente
año, el sindicato de trabajadores cas de la ENSFJMA - SITCASENAF presenta proyecto de
convenio colectivo 2023-2024;

Que, con Resolución Directoral N.º 00218-2022-ENSFJMA/DG-SG de fecha 30 de
mayo del 2022, se RECONOCE a la junta Directiva del sindicato de trabajadores CAS de la
ENSFJMA- SITCASENAF, con inscripción ante el registro de organizaciones sindicales de
servidores públicos -ROSSP, para el periodo del 20 de diciembre de 2021, hasta el 19 de
diciembre de 2023, registrado mediante constancia de Registro del Sindicato N.º 124200-2021-
MTPE/1/20.2;

Que, mediante Acta de reunión con la mesa de trabajo de fecha 12 de junio del 2023,
se da inicio la reunión para continuar el trato directo para la negociación colectiva, entre los
representantes de la comisión negociadora, en el cual se establecieron los acuerdos entre
ambas partes, concluyéndose la etapa negociadora;

Que, con OFICIO N° 51 SITCASENAF -2023 de fecha 27 de noviembre de 2023 el
secretario general del Sindicato de Trabajadores CAS de la Escuela Nacional Superior de
Folklore José María Arguedas, solicita el cumplimiento del VALE POR AUXILIO ALIMENTARIO
EN BASE A LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AÑO 2023, en referencia a
la cláusula especial 11 suscrita por el SITCASENAF y la Escuela Nacional Superior de Folklore
José María Arguedas el día 12 de junio del presente;

Que, mediante INFORME 00303-2023-ENSFJMA/DG-SG-OA, se remite la relación de
los trabajadores nombrados y contratados bajo el Régimen 276 y el D.L 1057 CAS afiliados al
sindicato, que serán los beneficiados por el vale por auxilio alimentario dentro del proceso de
Negociación Colectiva;

Que, mediante el INFORME 00088-2023-ENSFJMA/DG-OAJU de fecha 12 de
diciembre de 2023, la Oficina de Asesoría Jurídica recomienda refrendar o formalizar el Acta de
Negociación Colectiva que contiene acuerdos entre los representantes de la Escuela Nacional
Superior de Folklore José María Arguedas y los representantes del Sindicato de Trabajadores,
considerando el carácter de ley y fuerza vinculante de Acta de Negociación Colectiva;
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Que, de conformidad con la Ley Nº 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estatal, y el Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, el cual aprueba los Lineamientos para la
implementación de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal;

Y en concordancia a lo establecido mediante el artículo 1º de la Ley Nº 31188, Ley de
Negociación Colectiva en el Sector Estatal, señala que “La Ley tiene por objeto regular el
ejercicio del derecho a la negociación colectiva de las organizaciones sindicales de
trabajadores estatales, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución
Política del Perú y lo señalado en el Convenio 98 y en el Convenio 151 de la Organización
Internacional del Trabajo”;

 Y en cumplimiento el artículo 3º de la misma Ley prescribe los principios que rigen la
negociación colectiva tales como: el principio a la Autonomía Colectiva, Principio de la Buena fe
negocial, Principio de competencia y Principio de previsión y provisión presupuestal; sobre la
competencia el Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM que aprueba lineamientos de la Ley Nº
311188, Ley de Negociación Colectiva, en su artículo 7º numeral 7.1 expresa que: “De
conformidad con lo previsto en el inciso c) del artículo 3 de la Ley, la negociación colectiva en el
sector público se rige por el principio de competencia”, el institucional para el año fiscal 2023;

                Estando a lo visado por la Secretaria General, y;

En uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo N° 054-2002-ED,
Reglamento General de la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas y,
Resolución Directoral Regional Nº 2262-2022-DRELM;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1.- APROBAR el CONVENIO COLECTIVO A NIVEL
DESCENTRALIZADO 2023 – 2024, suscrito vía trato directo entre los representantes de la
entidad empleadora “ENSFJMA” y los representantes del “SINDICATO- SITCASENAF.

ARTICULO  2.-. ENCARGAR, a la Oficina de Administración, Área de Personal y la
Oficina de Planificación y Presupuesto, la ejecución y cumplimiento del convenio colectivo
aprobado en la presente resolución, conforme a lo establecido en la Ley Nº 31188 y sus
lineamientos.

ARTICULO 3 .- DISPONER, que la Secretaría General publique la presente resolución
en el portal institucional, y se notifique a las/os interesados e instancias pertinentes, para los
fines correspondientes

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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